
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente de vías a renombrar y nueva denominación
de espacios públicos del callejero cacereño.
 
 
Se hace público que por Resolución de la Alcaldía N.º 2021008535, de fecha 4 de noviembre
de 2021, se ha incoado expediente de denominación de las siguientes vías y espacios públicos
del callejero cacereño:
 
 
 
CALLES A RENOMBRAR:
 
 
 

DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN NÚCLEO DE
POBLACIÓN

calle Comandante Sánchez
Herrero

calle María Telo Núñez Cáceres

calle Comandante Joaquín
González

calle Juana Elguezábal
Leguinazábal

Cáceres

calle Hermandad calle Eladia Montesino-Espartero
Averly

Cáceres

plaza de la Obra Sindical del
Hogar

plaza de las Madres de Mayo Cáceres

plaza Manuel García Tomé plaza María Álvarez de los Nidos Estación Arroyo-
Malpartida
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ESPACIOS PÚBLICOS CON NUEVA DENOMINACIÓN:
 
 
 

ESPACIO PÚBLICO DENOMINACIÓN

Calle peatonal paralela entre la calle Fausto
Picapiedra y la calle Platón.

calle María del Mar Lozano Bartolozzi

Calle peatonal paralela entre la calle Platón y
la calle Aristóteles.

calle Trinidad León Berdión

Vial de conexión entre la avenida de la
Universidad y la glorieta de la ronda Norte,
junto a la Facultad de Empresa, Finanzas y
Turismo.

calle Luz Antequera Congregado

Calle que comunica la avenida de la
Universidad y la calle El Greco.

calle Eusebio Salgado Gracia

Calle peatonal entre la calle Darwin y la calle
Juan Ramón Marchena.

calle Luisa Gómez Tejedor

Calle que comunica la calle Escampleros y la
calle Tomás de la Huerta, junto al Parque del
Príncipe.

calle Sofía Coca Pastor

Parte de la vía que comprende los números
impares de la actual calle Miguel Ángel Orti
Belmonte, permaneciendo la parte de los
números pares con el nombre de calle Miguel
Ángel Orti Belmonte.

calle Pureza Canelo

Plaza peatonal entre la calle Miguel Ángel Orti
Belmonte, calle Benito Arias Montano, calle
Pedro de Ibarra y calle Andrés Valiente
Valiente.

plaza María Latorre Saborid
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Espacio público entre la avenida Héroes de
Baler, calle Pedro de Ibarra y calle Arsenio
Gállego Hernández.

parque Dionisia Congregado Marcelo

Calle que comunica la glorieta de la calle Ana
Mariscal con el recinto de las naves del Centro
Integral de Formación para el Empleo (CIFE)
de la Universidad Popular.

calle Elpidio Bernáldez Solano

Vía de acceso al barrio de ‘La Sierrilla’ desde
la ronda Norte, por donde discurre la vía
pecuaria denominada “Cañada Real del
Casar”.

calle María José Ordóñez Carvajal

Calle sin salida que parte de la calle Turno de
Oficio, junto al parque del Rodeo.

calle Mariano Amaral Pérez “El Nano”

Calle que comienza en el cruce de las calles
Océano Antártico y Océano Ártico, y comunica
con el inicio de la calle Mar de Bering, el final
de la calle Mar Rojo, el final de la calle Mar de
Bering y el final de la calle Océano Ártico
(espacio público entre los barrios de Casa
Plata, Maltravieso y Charca Musia).

calle Getulio Hernández Moreno

Calle paralela junto a la Carretera de Medellín
(EX-206), desde la ronda de San Francisco,
por donde discurre la vía pecuaria denominada
“Vereda de Torreorgaz”.

calle Poeta Ada Salas

Calle de acceso al parque del Príncipe desde
la avenida Rodríguez de Ledesma.

calle Antonia María de la Cruz Fernández
Hidalgo “Antoñita”

Calle perpendicular a la calle Berlín, entre la
plaza de Andalucía y la calle Pisa.

calle Marisa Soleto Ávila

Calle perpendicular a la calle Berlín, entre la
plaza de Andalucía y la calle Roma.

calle María de la O Pérez García
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En la citada resolución se designa Instructora del expediente a la Técnico de Cultura D.ª M.ª
Antonia GARCÍA VIVAS y Secretaria a la Auxiliar Administrativa D.ª M.ª Manuela GARCÍA
CORREDERA.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, y el artículo 20 y
siguientes del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
(Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan en relación con
la propuesta.
 

 

Calle peatonal entre la calle Periodista Dionisio
Acedo y el I.E.S. Ágora, y que comunica la
calle Antonio Floriano Cumbreño y la avenida
Virgen de Guadalupe.

calle Hermanos Carlés y Busquets

Calle que comunica la calle Zorrilla, calle Tirso
de Molina, calle Calderón de la Barca y
avenida de San Blas, en las traseras de la
Parroquia de San Blas.

calle Juan Manuel Domínguez Sierra “El Bola”

Calle paralela a la calle Río Ródano, que
comunica la avenida Río Tíber con la calle
Germán Sellers de Paz.

calle Pilar Rodas Bengoechea

Calle perpendicular entre la calle Zorrilla y la
calle Tirso de Molina

calle Vicenta Naranjo Gonzalo

Plazuela ubicada entre edificios de la ronda de
San Francisco, calle Hermanos Romero Ruíz y
calle San Ignacio.

plazuela María del Carmen Tejado del Arco
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Cáceres, 30 de diciembre de 2021
Fidela Romero Díaz

VICESECRETARIA PRIMERA
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